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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Roma Fernández,
doña Ainhoa Ruiz Maeso, doña Amelia Ji-
ménez Blanco, doña Blanca Díaz Pavón
Bascuñán y doña Cristina Río Vázquez,
contra la empresa “Easy Concept Comuni-
cación, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 2 de diciembre de 2009, a
las doce y quince horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a la demandada y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si las demandantes, cita-
das en forma, no compareciesen ni alegasen
justa causa que motive la suspensión del jui-
cio, se les tendrá por desistidos de su de-
manda, y que la incomparecencia injustifi-
cada de la demandada no impedirá la
celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de las demandan-
tes asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

En relación con el tercer otrosí digo: no
ha lugar a la prueba solicitada, sin perjuicio
de que se acuerde en el acto del juicio para
mejor proveer.

Se requiere a la parte actora para que en el
plazo de cuatro días aporte escrito adjuntan-

do copias de las cartas de despido, relativas
a la demanda, por ser objeto de la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Acta de suspensión

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2009.—
Ante el ilustrísimo señor magistrado de este
Juzgado de lo social número 1 don Francis-
co Juan Sánchez Delgado, con asistencia de
mí, la secretaria judicial, doña María Victo-
ria Esteban Delgado, comparecen:

Como demandantes: doña María del Car-
men Roma Fernández, con documento nacio-
nal de identidad número 5664773-B; doña
Ainhoa Ruiz Maeso, con documento nacional
de identidad número 52994168-Y; doña Ame-
lia Jiménez Blanco, con documento nacional
de identidad número 7230067-V; doña Blanca
Díaz Pavón Bascuñán, con documento nacio-
nal de identidad número 53617610-X, y doña
Cristina Río Vázquez, con documento nacio-
nal de identidad número 2636291-P, asistidas
por el letrado don Iván Mendiguchía Magro,
colegiado número 73.587.

Como demandada: “Easy Concept Co-
municación, Sociedad Limitada”, no com-
parece ya que el exhorto remitido al Juzga-
do decano de Pozuelo de Alarcón viene
negativo.

Ante la incomparecencia de la empresa
demandada por no estar citada, se acuerda
suspender el juicio y emplazar al Fondo de
Garantía Salarial, así como notificar a la em-
presa demanda por edictos.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la fal-
ta de citación a la empresa, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cios señalados y se señalan nuevamente
para el día 20 de enero de 2010, a las doce
cuarenta y cinco horas, en la sede de este
juzgado, reiterando a las partes las manifes-
taciones y apercibimientos contenidos en la
inicial citación.

Dándose por notificadas las partes, del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Easy Concept Comunicación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.334 de 2008-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Álvarez Sánchez, contra la em-
presa “Construcciones Igma 2000, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Elena de Lizaur García-Margallo.—
En Móstoles, a 3 de noviembre de 2009.

El anterior escrito de la parte actora, úna-
se a los autos de su razón.

Se amplía la presente demanda frente a
las administradoras concursales doña Tere-
sa Aragón Sánchez, doña Belén Carvajal
Gómez-Cano y “Pirámides Instal, Sociedad
Limitada”. Cítese y notifíquese a las mismas
en los domicilios facilitados, a fin de com-
parecer a la vista señalada para el día 11 de
enero de 2010, a las diez y veinte horas de su
mañana.

Emplácese y cítese al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones Igma 2000, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.100/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Hesmilson Alvarado Pérez, contra la
empresa “Clima Fuenlabrada, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado con
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fecha 27 de noviembre de 2009 auto de in-
solvencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Clima Fuen-

labrada, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.124,80
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto”, número 2851, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Clima Fuenlabrada, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 242 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Merino Quevedo, contra la empre-
sa “Lutegart Servicios, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 27
de noviembre de 2009 auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Lutegart

Servicios, Sociedad Limitada”, en situación

de insolvencia total por importe de 1.138,78
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto”, número 2851, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lutegart Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.166/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo Ernesto Guamán Vega, contra
la empresa “Fuenlamar Reformas y Sumi-
nistros, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado con fecha 20 de noviembre
de 2009 auto de insolvencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fuenlamar

Reformas y Suministros, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia parcial por
importe de 3.126,65 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional. Y ello al constar transferida al de-

mandante-ejecutante con fecha 1 de
septiembre de 2009 la suma de 15,78 euros.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto”, número 2851, que es
exigible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso
quedando firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fuenlamar Reformas y Sumi-
nistros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.174/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Félix García Rubio, contra la empresa “Gra-
ficinco, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado con fecha 27 de noviembre de
2009 auto de insolvencia, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Graficinco, So-

ciedad Anónima”, en situación de insolvencia
parcial por importe total de 76.668,01 euros, de
los que corresponden 39.093,77 euros a don
Félix García Rubio y 37.574,24 euros a doña
Rosa de las Mercedes Cortínez Jofre. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.


